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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 
capacidad para obligarse mediante el presente convenio de colaboración, en los términos 
que en él se contienen y, al efecto.

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Con fecha La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los 
principios rectores de la política económica y social el apoyo de los poderes públicos para 
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente 
que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, 
entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención 
de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el  
20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en 
materia de protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E. 
24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y 
Servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas 
complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia 
de asistencia social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de 
Autonomía de Melilla y especialmente la protección y tutela de los menores dentro de su 
ámbito competencial, en virtud del Real Decreto núm. 1385/1997, antes citado, y demás 
normas complementarias y de desarrollo. Estando por tanto, facultada la Consejería 
correspondiente para establecer convenios con Entidades, para la realización de programas 
de Servicios Sociales, y/o en su caso específicamente de menores.

CUARTO.- Con fecha 4 de diciembre de 2015 tiene entrada en el Registro General  
de la Ciudad Autónoma de Melilla, con número 98935, escrito de la Sra. Directora de 
la Casa Hogar Divina Infantita solicitando la continuidad del programa denominado 
“ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS)  
SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA 
TEMPORAL, para menores tuteladas año 2016, habiendo completado toda la 
documentación precisa para ello.

QUINTO.- La Entidad Divina Infantita tiene acreditada experiencia en la atención 
individualizada a menores en situación de riesgo y/o desamparo, en casas de acogida en 
centros residenciales de atención especializada, que permitan la progresiva normalización 
y reinserción de los menores con problemas sociofamiliares. Dicha Entidad actuará como 
Entidad colaboradora de integración familiar para el ejercicio de la guarda de aquellos 
menores ingresados por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de 
Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla.

SEXTO.- En el anteproyecto de presupuestos para la Ciudad Autónoma de Melilla, 
figura una subvención nominativa en los que aparece como Aplicación Presupuestaria 
n.º 05 23122 48900, la denominada “CONVENIO DIVINA INFANTITA” con un importe de 
310.675,40 €, según certificado de compromiso de gasto de ejercicios futuros de fecha  
8 de octubre de 2015.


